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El Informe N'657-2025-SGRYCÍ-GAT-IVDCC suscrito por la Sub Gerente de Recaudación y Control Tributario, el Infome N'352-

Ir¡ÁBeC emitido pof el Gerente d€ Administración T bularia, 6l lnfome N"566-2025-I,,|0CC/GPPR atend¡do por el Gerente de

Presupuesto y Racionalización, el Inlorme Legal N'160-2025-GAJ-MDCC de fecha 15 de julio de 2025 suscrito por el Gerente

de Asesoria Juridica, y;

CONSIDEMNDO:

eue. etarticulo 194 de la Const¡tución Polftica d€l Perú de 1993 proscribe que las municipalidades plovinciales y distritales son

órganos degobiemo localque gozan de autonomfa politica, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia:

eue, et a(iculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica d€ Municipal¡dadas anota que la autonomia que la ConstituciÓn Politica

del perú establece para las municipal¡dad€s radica en la facultad de ejelc€r actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de admin¡stlación, con

sujeción al orden am¡ento ju ridico;

eue, elsegundo párafo del art¡culo 74 de la Constitución Polllica establece que los gob¡ernos regionales y los gobiemos locales

pueden crear, modificar y auprimh contribuciones y tasas, o exonerar de éstas, dentro de sujuñsdicc¡ón, y con los limites que señala la ley;

eue, el srlicu¡o 8 de la Ley de Tributac¡ón Municipal, ab ¡nilio, precisa que el ¡mpuesto predial es de periodicidad anual y grava e¡

valorde los predios uóanos y ústicos;

Que, elcompromiso 2'Meiorarlos niveles de recaudación delimpuesto pr€dialdelAnexo B'Fichas técnicas de los ¡ndicadores del

Pi correspondiente at periodo ¡unio¡iclembre 2025', aprobado con Rssoluc¡ón Direcloral N "001 1-2025-EF/50.01, subraya que elobjelivo de

éste es incrementar ei porceniaie de recaudación del lmpuesto Predial (lP) coriente respecto a su emis¡ón en 367 municipalidades, afn de

aumentarsus ¡ngresos prop¡os en el m¡smo añ0, evitando la acumulac¡ón delstock de deuda üibutaia pendiente de cobro, y generando una

mayor autosufc¡encia ñscaly una me¡ora en las l¡nanzas municipalesi

Oue, con Informe N.657-2O25SGRYCI-GAT-MDCC la Sub Gerente de R€caudación y Control Tributario, Abg. Ana Maria del

Carpio Tores, a efecto de reducir sl porc€ntaje de moros¡dad, mejorar la recaudación ds impuastos, promoier el pago de impuestos.y

arbr'irios mun¡c¡pales, foínula el plan trabajo para el logro del ompromiso 2 dei programa d€ incenlivos del MEF'Mejorar los niveles de

Recaudación del lmpuesto pred¡al periodo iulio diciembre 2025 y aóitrios municipales';

Que, a través del Inlome N"352-2025-GAT-|\,ÍDCC el Gerente de Administtación Tributaria, C.P.C. Victot José Baneto Zavala, ¿

fin de cumplircon los obietivos trazados en elcilado plan de trabajo, rem¡te éste a Gerenc¡a Municipal, con la conformidad para su ejecución'

con el ob,eto que se expida ¡a resolución corespond¡ente que l0 apruebe;

Oue med¡ante el Inforne N'566-2025-i,,|DCC/GPPR el Geronte de Planificación, Presupuesto y Racional¡zación, C.P.C. Ronald

Nestor Jihuallanca Aquenta, evaluando ¡o deteminado en elplan d€ trabajo en examen, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de

s/ 180,860.64 (ciento ochenta mil ochocientos sesenta con 64/100 soles)i acotando que el referido gasto será financ¡ado cln fondos

pmvenientes de¡rubro'18 TR "13';

Oue, la Gerencia de AsesorÍa Jurldica analizando €l expediente presentado, deriva el Informe Legal N'160-2025-GAJ-MDCC de

fecha 15 de ¡ulio de 2025 suscrito por el Abg. Leoncio Héctor Inoc€ncio Pérez Ger€nte de Asasoria Jur¡dica, que opina: SE APRIJEBE el

ptan de trabajo para ellog¡o delcompromiso 2 delprograma d€ incenlivos del MEF 'l\y'€jorar los niveles de Recaudación del lmpuesto predial

periodo iulio - diciembre 2025 y arbifios municipales', por la suma S/ 180,860 64;

Que, €nese ord€n de id6as, s¡endo que €l plan de trabajo sub €xamine, contiene la información -justificación, marco legal, obietivos.

metas, cronograma, entre oÍos- y el sustento técnico praclicado por el funcionario y/o el servidor público encargado de su elaboración, asi

como la dispon¡bilidad presupuestal para su realización -otorgada por el órgano de as€soramienlo responsable de los procesos de

planifcación, presupuesto y racionalización-, resulta, d€sde el punto de vista legal, factible su aprobación, máxime si mn ésle logrará no

sólo contranestar ei avance la rabia canina en el distrito, sino también sensibilizar a la población sobre la rab¡a, sus rjesgos y la importancia

de la tenenc¡a responsable de mascotas;

Oue, en me to al numeral 41 del artículo primero del Docreto de Alcaldla N"004-2024-[¡DCC, que desconcenlra y delega

atribuciones al Gerente ¡,,luniclpal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la nornalividad de la materia, corresponde derivar los

actuados a la autoÍdad municipal Drecitada, a efecto que €xpida el aclo resolutivo respecliva,

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en

los informes técnicos y legales existentes en el prosente caso;
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ARTICUL0 PRIMERo. - APRoBAR el plan de üabajo para €l logro d€l compromiso 2 del programa de incentivos del ['¡EF "l\¡ejoraf

los nivsl€s de Rocaudadón del lmpuesto predial p€riodo julio - diciembre 2025 y arbitrios municipales", por la suma Si 180,860.64 (ciento

ochenla milochocientos ses€nta con 64/100 soles)i d€b¡€ndo ejecutarse cumpliendo los parámelros y proced¡mientos legales respectivos.

ARTICULO SEGUND0, ENCARGAR a la Gerencia d€ Adm¡nistración Tdbutaria la supervisión y control de la eiecución del Plan de

Trabajo, deb¡endo vigilary fiscal¡zar las acciones delresponsable delproyecto.

ARTÍCUL0 TERCERo. - OISPONER a Ia Sub G€rencia d€ Recaudación y Control fributario la responsabilidad de la ejecución, y a

la Sub Gerencia de Logisl¡ca y Abastecimisntos la re€ponsabil¡dad de los costos, debiendo pres€ntaf los informes necesarios, sobÍe los

avances y ej€cución del plan, asl mmo un informe inal con los resultados obt€nidos.

ARTICULO CUARfO. - NoTIFICAR la presente resolución a la Gerencia de Administración fribulaia, Gerencia de Planificación,

Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón, y demás intetesados pala sus mnoc¡miento y fines pertin€ntes.

ARTÍCULo QU|NTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnolog¡as de la Informac¡ón, la publicación de la presente Resolución en el

Porlal Insülucional de la Página Web de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado.

REG/SIRESE COMUN/O UESE Y C(JMP.r''SE.
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